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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
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DE LA ESCRITURA 

De:  —cowstITUCION DE COBPALIA "PETROLEROS Y ICUIPOS PETROFOTIPOS CIA LT 
  

  

Otorgada POT: sa. fogaroo cano: y oraos           

A favor de: 
  

A
 

AS
S 
  

Cuantía $: _sero00.000,00   

DIRECCION: — Edificio del Palacio de Justicia 

Calles: Guayaquil y Sucre — Teléfono Oficina: 820-189 

AMBATO - ECUADOR 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

  

  

CONSTITUCION DE COMPANIA En la ciudad de Ambato, capital 

"PETROLEROS Y EQUIPOS de la provincia de Tuna.rabtta » 

PETROEQUIPOS CIA. LTDA" . República del Ecuador bay dia 

SR. EDUARDO GARZON Y OTROS TREINTA Y UNQ de ENERO de mid 

FOR ¿$ 30'000.000,00 navecioentas noventa y circos 

Se dió arte. mio Docta HELER EUELIO 

Ss : LECARC. Hataria Pública Fripera 

de este Cartón; COMPparecena Clos. señores EDUARDO CUNA CIAS 

- 
MILLAFUERTE » casados, doctar MARCOS EDUARDO DIAZ PMERORC., casaca . 

m Y 

Ingendtera RAUL. EDUARDO VELASOC. FRETRE,  salleraes o ya MARCEL CI 

CARL OPS OHO LLERERNA— HARTIREZ, casados tadas ecuatarianas , 

donicildiadas en dla ciudad de Anbalo, mayores de edad, legalmente 

capaces yo portadores de cédulas de ciudadania,  QUIEnEs ma 

sadicitan eleve a escritura pública dla siguiente minrttas  SEROR 

NOTARIO: En el. Registra de escrituras públicas «a 80. CEC, 

BÁÚFVaneo incorparar una o de da que conste el. Contrata de 

CONSTITUCION de una COMNFARIA DECO RESFONSARILDDAD  LIFRIVADS, de 

confarmidedo cor das cláusulas que consten carta cda 

PRIMERA .-— COMPARECIENTES: UCM eat Cry sl ataragcemnieroba 

Faecripción de la presente Escritura pero sus propias y personales 

derechas las señores: EDUARDO GARZOM YVILLAFUERTE, casadoz Doctor 

RARCOAS EDUARDO DIAZ PMERIRNA, casadas. Unaendiera RAUL. EDUARDO: 

VELASCO FREFRE, solteros MARCELO CARL OMNAGHO LIERENA MARTINEZ y 

casados Los. Ccaonparecientes son ecuatorianos, domiciliadas «en 

Saobata, mayores de edad y Lledalmente capaces pera cantratlayr 

obligarse.  SEGUNDA.— CONSTITUCION. — Lose comparecientes dienen a 

bien coneatitutr o cama en Efecta Ia hacer «a través de Ele 

contrato, una Compania de Responsabdididad Limitadas, que Se Fegirá 

 



por la, Les de la Materia. los Códigos de Comercia y Civil en Sta 

an a c«cammitinuadción: —JERCERA .—     caurden y o das eckut 

  

ES 

    

ESTATUTOS.-— CAPITULO FPRIMERO.— DISPOSICIONES GENERALES.-— ARTICULO 
3 

PRIMERO.- NACIONALIDAD, — DENOMINACION Y DOMICILIO.- Loss 

comparecientes constituyen uma Conpañia de Respunsibididad 

dencia nera 

  

Limitada de nacionalidad eckakaloarialddas Cue 

"PETR o EROS 

  

UIPOS —COMPARIA LIMITADA". cu 

  

domicilio pricipal €s la ciudad de Ambato, Mediante rezalución 

+ 4 po de la hinta General de Boccia y a través delo trámite de Leva da 

Compara oudrá establecer eucursades a agencias en atras Lugares 

  

del Falso e del exterior.” ARTICULO SEGUNDO. -— DEJETO SOCIAL. Loa 

Camperñia — lesdrá por Giajietae La realización de las selauilentes 

  

actividadesral La: provisión de equipos y accesorias pelraleros; 

tdo La compra, venta y arrendamiente de equipos yo accesorios . 

petrolerasa cdo Lao importación (yo exportación cie EQUEÍ pacas y 

   accesorias, materia primas bagitinaria, repuestos € dinslubcsz o para 

La industria petroleras dier ha ejecución de obras civiles Ya 

eric La construcción, ensanchamiento y manteniaiento de caninos. 

Para el cunplisniente de su obieto, la Companla podrá realizar 

  

   E de representación,  «qenciamier Ea, distri lución. 

cameradalización de prodactos relacionados Cor o =u ulideto sacialosy 

eno dqeneral, realizar toda clase de actos y contratos (divas y A   mercantiles con. tudeción «o das Leyes o perbdincrtes,  ppaidierdao 

inclusa «scucbaree cn deraeros 0 formar sociedades con Ep y TE 

  

pereanas nacionales a extranjeraz, suecribdr o adaujirír o exce. 
* 

ao perticipaciones en elo capital social de Compañias existentes. « 

AO 

  

des 

  

CA 

  

prescripalanes  Jedgales rertinentes,, 
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ARTICULO —TERCERO.— DURACION. La Compania que se constituye en 

virtud de este 3inetrunentea, tendrá una duración de CINCUERTA 

, i 
AÑOS. contados a pariér de la inscripción delo misa en el 

4 
Redqistre Mercantil. plaza que podrá ampliarse     trinqireeo en 

virtud de resolución legalmente edopitadae pur dea Minta General de 

Ssacias mediante El trámite | de Ley," ARTICULO  —CUARTO.— CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital social de la Compañia es de TREINTA MILLONES 

DE SUCRES (o $ 30" 000.000,00) dividida en treinta mil 

participaciones de un mido sucre Cada Wa. 

  

tete capilal o se 

encuentra Inteaqranente suscrita yo ha side pagade por dos sccias , 

   adn se delermina en la Disposición Tercera del Capitulo. Cuarto 

dee + esle ins birumen Lem + ARTICULO —QUINTO.-— CERTIFICADOS DE 

AFORTACION.— La Compañia entregará a cada socia un certificado de 

portación en elo que constará pecesariamnente su carácter de na 

negaaactable. y el número de lez participaciones que por suo apor le 

te rarrespumdens Este certificado dirá =aeqgcrida pur el Pares der dt 

  

Fo el. Gerente de la Compañero. ARTICULO SEXTO.-— AUMENTO DE 

CAPITAL ¿[2 Cuando La Mun da liernarad decidiera 1 aurea da 

capital de dla Compeñfes los socios tendrán derecho. preferente 

  

pará suscribiria a prorrata de sue participación ero elo capital 

     derecha deberán ejercerte dos sacos dentra de Ja 

treinta dae siguientes a la nelificación delo aumento dile 

realizar el Gerente a cade na de ellos En cesaode ua edercorta 

dente de diche plazca. se entenderá que La Comparte puede acepeblar 

Ccuno enscriploares y saciaz a quienes PFUueren turiátid seal e 

Areyutbad por el capital eacial., ARTICULO SEPTIMO .- RESERVAS.-— 

  

   La. Companda Foarmará un Fonda de Ke 

  

sra hasta cue alcanae 

pero la penas el veinte y ciecdo por ciente delo capital social   
   



  

+ á i i : : 1 1 : i . IÓ 4 ! 
o 

de tinará     raoicia económica «ntial 

  

Lo, en cada e 

  

FRE e, 

   uno cinaa par ciente de das titilidacde adizadaci en iquidas y re 

  

cualquier tiempo dla Rhinta Generado podrá aprobar da Formación de 
Y 

   fondos de reserva especiales, en curva casa decidirá iaualmente el 

Ea, tinarán «dl. Efedla     parcentade das utilidades que E 

  

ARTICULO OCTAVO.-— ADMINISTRACION .- La Compañia estará qabernada 

par La dMtta General de 0 

  

cios y «deinistrada por el Fresidente y 

el Gerente, ARTICULO NOVENO.— JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Tiumta 

General de Socios integrada por las sacios Jledalmente  convacados 

vo rewidos, es el órgano máxima de gobierna y dirección de La 

reunirá ordinariamente una ez al año dentra de los 

  

cuajada 5 

  

   conámica entado y 

  

noventa dias elguientes «al cierre del ejercicio € 

    atlraordinerdamente en cualquier Epocan da unta dqeneral EE 

      

reunirá previa convocatoria dauerszsada por el. Presidente (a el 

cs de as 

  

Gerente peor =u prepia iniciativa a solicitud del 

   socios que represonten py da senas elo diez o paro ciente del 

capital esacialo mediante notificación escrita enviada « Cada Lu 

án domiciliaria. registrada ero da 

  

a uu direcci    de 

  

Conmfrarid cano ma apdáicipación de qee La menas cali ch 

fidadoa o pera da reunión la «¿ula General se reunirá con da 

   concurrenada de msás de La mitad o del capital acdaldlo pare la 

   
primera convacatloria y salva disposición en contraria de la Leyva 

COM) el númera de ala 

  

tentes para la sequnda, peor La cuidar Cue 

bará conetar ey la respedctisa comvocataria. Las decisiones de Ja 

dmtaea. Goneralo se adaplarár por simple muercdarla o de votos dd 

  

capdtal presente en da unta a. salva disposición en contdrardo de 

  

Ye Cada participeción de un mido sua, dará del ir a UU       

  

    

Meno 

  

E 

+ 
E 
x 
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    nota, A Las «Tuurt 

  

Bac das sacd 

  

podrán asis persanalmep be q pad 

Ti
ca
ra
 

AS
 

E
 

se
 

Y vedio. de representantes, cuya calidad se acreditará mediante 

simple carta pader especial para Cada se 

  

LÓTT  REICE  GUE E2) 

  

repeesentante ostente pader  qeneral legalmente conferida. En das 

a
t
o
 

      acsunbe cos gary        so boiunte padra tratare 

de : ; A A : . RA e bes 27 convsadatoaria, bajo sspación de nulidad, salva das excepclones de 

Ley. Lao hmta s     á dirigida por el Fr dente y actuará como 

Secretario el (Gierente de la ECompañla. De cada + hn $e levantará 

    

una acla gue camtendrá las deliberaciones: y F E rá ad cn Es    

Firmada por el Preziden te y eL 

  

cretario actuantes, Al amparo de 

   E 

  

er el artícule ciente veinte y 16a de la de 

  

Can ara a las. espcios podrán constitulree en Miunmta General, 

  

iesnapre que se encantrare presente La tatalidad delo c«ptal 

sauadado Y decidieres  unánimencote constidtutrse. en Hante o pera 

L tratar o sobre das asuntos que fueren iauialmente  aqroliados o pude 

tuendimidadi en estas cas     Ba ed Acta deberá levar La firma de 

todos oro monda ARTICULO DECIMOD.-— ATRIRUCIONES DE LA JUNTA 

  

GENERAL. La himta Goneral resolverá sobre bedas o ae atan Laos 

vedada 

  

    a cdas negacios sacdadles que seo de sud competencala de 

acuerde ao La Lear: y a las adomás de laz 

  

albiribuciones que le coamfiere da Lex, carrespoande eo da unta 

General: adeor Roamlitar oy renaver «los funeaioneraias que de acuerdo 

     Stattuto sob de su elección conocer y resolver sobre Tas 

rapuapeolas que. tetas Je presentare Y didearerio macia o CaAsiCiy o RL 

  

remera COLÓN a blico Eonia das cue Lan, bra Lera Bn Aroma y   

do cdo documen tas. que Leo Fuera. presentados o dictar Loss 

reentuciones que correspondan] cer Resoleer acercas delo reparte 

       ade      o Oder fmaardza rete la o sutecripajón   
 



  

  

20 : : . » a 3 ' : ' A 
+. , . 7 . 1 - Ai ; A . 

e contratos Cura cuanta sea superior a PUT. AE 

  

de ackaoz 

NERAL y edjieo Aatarizar al Gerard Le        MUERO 

  

sipoión de contratos pera da enajenación de kienes inmueble Ens 

  

sabre. hien 

  

  de la Compara (oque aran a constituir aqravámaries 

sacialesg Flor Facultar al Gerente para que actáde por media de y 

£ Apoderados Generales gqgler acordar madificaciones alo Estatuto 

Saciadio hide. Decidir. acerca de la constitución y o destina de 

  

mada de Ya las demás aque le comiera elo Extlat 

  

SS bn E 

    

de 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- PRESIDENTE .-— Lc 

pacdiendao 

  

cidente de la     deqirá o cada DAS ARE. ado Fur 

neola  temparal o a. definitiva del     eqgqirios er casa de ala 

Presidente de. subragará la persona que Fuere deslanada par la 

danta. General pura el efecto, miobtras dure dla ausencia en el 

primer o casa cc hasta que sé cumpla el periodea pera edo cuado Fue 

elegida el titular, (en el segunda. (El. Presidente, deberá 

autorizar sd, Gerente la suscripción de actos y o contratas cuya 

cuantdia exceda de Jas QUINIENTOS SALARIOS PEODRNCIS MITAD 

GENERALES ARTICULO —DECIMO —SEGUNDO.-— ATRIBUCIONES DEL 

dianas de Tanta las     PRESIDENTE.= 241. Convornar y 

General de acia Li fmitordizar con seu Firma en  unidn COM el 

Gerente los Cer tificedos de Aportación las actas de seslonos de 

y he 

  

MHmda Begroralgo Ya €. Cumplir y hacer o cumplir las que 

las resatludcioapes de dla «unta Generad cm ARTICULO 

  

DECIMO  —TERCERO.- GERENTE. Lé dunta General elegirá cada ES   

O 

  

(2 IC 

  

AÑO ato Gerente de Ja ECompenta, el que padrá os 

la mismés pudiendo ser resledidos en casa de ausencia Llemporal oo 

definitisa  impedioente del Gerente para actuara le sador 
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insacdiata elo presidente con todas sue «tribuciones sidente con tedas sue etribuciones y deberes, 

mientras dure Ja ausencia lemporal o basta que la Munta o resuelva 

a
e
 

yr
 

E TAS elo particular, En. Casa de que da auasemacia fuere 

  

definitivas. El Gerente ejercerá la representación legal, judicial 

vo extradudicialo de la Companta en todos los efectes oro contratos: e 

  

limita 

  

Cm     a sn qdra pormalo cord O 

: impone La Ley oy dos Estatutos, sib perjuicio de le dispuesta 

  

da Lex de Comperid as Weoid 

  

elo artículo les, El Gerente 0% 

  

especialmente Facultado pera aceptar y suecrildr tada clase de y 

decunsentaos tales coma letras de camilo, pegarésa Giras. cheque 

  

contratos de maetuo con las limitaciones aplicables a cada oo 

  

PON pp 

ARTICULO DECIMO CUARTO.— ATRIBUCIONES DEL GERENTE. — Sun 

  

- atribuciones del 

  

Gerena le, edema de lae que la ley ccñala «e Mene 

adacinislradoauresi alo DConvecar a himta General de Socios y actuar 

  

TEMA EAS Y A dia de este ortiVaddesmos Bd, Organtiar y diridadro das 

dependencias de La Compañias clero RHombrar o y FElhaver al rd 

  

  
de o ta Campantae, fidar sae reseumeracione: e decidir eche Las 

  

Errar cd 

  

que loo fueren pare atadas o dd.“ Su card hoi epa 

    

topresentadción de dla Cumpantia tados laos actos. Y  comtralaos 

   perteneciontes alo qira rarmel de Las negocios social 

  

o EAS 

   Himicdte 

  

aduce ma Laos a ra dio o *io delo árticude 

Did o a le par de Pitiad del frtdiecada Dira Parar Or 

dia    Dar Era da F y     Prero Poluar o qeu echa de 

apoderados ql. Tusnar bado su responss=kididad Ja Cata y  WYajoresz 

de la Conmpantaz hdr Presentar a la dunta General Urdineria da 

daumentación que sebala el Arthuauda conto ednte y ie de da 

  

Les de Compantas. Le cstá aleolutamen te. prohibido alo Gerente 

varada 0 praia r kienez inmuebles que Farma pra robe ded   
 



  

a. 

ponsabididad de la 

  

Fatrimonia ecial asf coma comprame ter da 16 

Corpenta con qerantias ( cauciomes en Favor de terceras, “ln 

autorización. expresa de Ja dinta General, ARTICULO DECIMO 

QUINTO.— NOMBRAMIENTOS .-— E] nombramiento. delo Fresidente será 

suscrita. par el Gerente y el de ésle por el Fresidente, en <mbos 

calas. eL. pontraniente debidamente inscrito. se tendrá o come 

suficiente tiítalo para acreditar la calidad o que «a cada LO 

pauncde. o co ARTICULO DECIMO SEXTO .- PRORROGA DE  —FUNCIONES.- CFE    

á 

Edo Presidente y el Gerente contiruaráaso en el ejercicia. de ste 

cargos aús  cuanda termine el perioda paré elo cual fueron 

A SS cada Lua CONTE o ale “ Pa     elegidas, mientras el suce 

tome. posesión de das Funciames respeclivala Sedo los casos de 

destitación . CUARTA .-— DISPOSICIONES GENERALES. Primero.- 

Epondaerá «a La urota INTERPRETACION DE LOS ESTATUTOS- Corre 

  

General, lao interpretación de dos Eetaluta: Suclades o da 

de duda a. que na hibileren dores 

  

resdalución En las CUE 

  

exprezañpente  comtenplados en ellos. Segundo. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION. — La. Cospañia se disaclverá paro Jasa cata des 

en da Les a par resadlución de Ja donta General o de 

  

Stabdledcionsa 

  

saciasao hallándose dla Compenda en e bluación de discalución 

  

procederá o o ua Jidauidación €n dur. Caso. doberá o acluar o CCAn0 

Liquidador de Ja Eompañla el Gerente en edercicia elo moderno dle 

declarara La disc la cd dh tales. que. extala A Era 

contrario de la nta General de Socios,“ Terceros. —SUSCRIPCION 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-— El capital social de la Comparta o 

de TREINTA FEOLLOMNES DEC SUCRES. determinado en 6] ferticutlo. Cuerto 

de oe Estatutos ha sido suscrita y ias de La 
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sdauden de madera rem 

SOCIOS PARTICIP. VALOR PAGADO EN POR PAGAR 
SUSCRITAS NUMERARI0O 

SE. EDUARDO 
a pa GAR 

¿OA TE Po O PO GOO OO / arm0.000 A CZAO a DOO 

ROCES Es / 
pp o 

DIAZ HERIHNO Pa DO FO BOO . DOD 

A A ) 

LasCO FRETRE Pa PON DON ACA OOO STA OO 

    

  

DE Pl    

  

CRA OOO a A OO 

  

MARCELO. Ea / 
NA MARTA PO FORO 000 

SE,     

  

¿AND OOO     LE 

  

TOTAL. 4 A EIA IO CONO DO 10 OO DO 

Leo parte del capital pagada en numerario por los sacias ha sido 

depasitada en da Cuenta de Integración de Capoitedo de da Compania 

E TRA 

  

RAE Y EQUEFOS PFETROEQUIFOS CONEA LIMITADA" cos frarme dao 

  

acredita ed certificada. tarada por el Banco Depasilaria quer se 

acqpredga coge decimentae habilitantes La parte delo capital suecridao 

vo a pagade par las socios, será Cancelado por ellas cy 0) dape 

de UH 6% contada a partár de da inecripolón de esta escribtua en 

9! Hedge hina Mercantil. QUINTA.- NOMBRAMIENTOS .- Cuil ens 

  

specridimas dla presente escritura de constitución de "FETRO 

  

Yo ERLUITROS PFETREQOEGUDEROS COMPASLA — QAIPLIOTADAT , hernas convenida en 

desiuanar ado señar ingeniero RAUL EDUARDO VELASCO FREIRE, oo a) 

señor Dactar MARCOS EDUARDO DIAZ PERIÍNO, — cono. Presidente y 

Gerente de la Compania respectivamente, por un periada o de DUES 

ano. a contar de La fecha de inscripción de este instrirenta en 

al Registra Mercantil, quedanda actor sados a read zero tada: Las 

trámites necesarios para € perfeccionamiente de Ja presente 

escrituras Uetedí señor Notarios se servirá «qregar las demás 
, 

So 

 



  

cláusulas de estiles, FF) E,.Chaves. DER. GRGEL GF. COHAVEE A. VAREZ 

ARNEATÍ. — Harta ? 

  

ARUGÉDO MATE ICULS AUBIERO CIENTO TREEXRTA Yo 

vritura pablicas Ya la Heataria o: 

    
   

       

  

   

    
   

   

Epa L. Lao Minuta que ley a € 

  

che: digas. que previo al otorqgamiente. de este dinetrunenteo 

cuenpra dd con todas las formalidades legales delo casas que den 

du ha 

  

integramente y en alta voz esta escritura a 

    

peor Le quienes la ratifican en tada sui contextos que duego. EE > ; 

procede. « Ja suecripalóna haciéndolo los atorqgentes  conmiqoa la : 
, ¡ 

: 
Mataria cn tudidad de acto y de toda Lo cual doy Fes : 

: 
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taria, Dra. H. Rubio L.- SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILI TANTES, - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No. 4-02891 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

Beneficiario 

PETROLEROS Y EQUIPOS PRETROEQUIPOS CIA.LTDA. 

Plazo Interés Anual Fecha de Vencimiento 

31 días 32.50% 1995/FEB/20 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

S/.15,000,000.00 S/.419,792.00 S/.15,419,792.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (Cuenta de integración de Capital) y 
prevía devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el 
valor depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda 
vez que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El Administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituírse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días, 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capita) estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley General 
de Bancos, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la Superintendencia de Bancos, 
publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992 

AMBATO, Enero 20 de 1995 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

    

> Ale a Jade 

ima Autorizada 

Hausy Vargas 
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... AMBATO, ENERO 20 DE .1995 
Lugar y Fecha 

A CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 
EDUARDO GARZON VILLAFUERTE S/. 3'750.000,00 

DR. MARCOS E. DIAZ MERÍNO S/. 3'750.000,00 
ING. RAUL VELASCO FREIRE S/. 3'750.000,00 
MARCELO C. LLERENA MARTINEZ S/. 3'750.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará:   PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tierén de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 
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FORGO ANTE RI Y ES FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CE 

CADA FIBNADA Y SELLADA EN LA MISMA FECRA Y LUGAR PE 50 CELEBRA 

LA ROTAETA 

o
       

  

RAZON: AL sargyen da la escritura matriz de facás 31 de Siero od 

de 1235, toaá nota da la Resolsción número 95.5.1.1.935 da fecha 

24 de Panraro de 1333, díctada ¿or el sañor Tatendente da COapA— > 

álas, sa donde se apraeba la Constitución de la Coapañla 2EMRILE 

203 Y EQUIPOS PEPROBSQIIPOS COMPAÑIA LIMITADA, coa doaicilio an - 

    
la ciudad de Adbvato y sega coasta de la presente escritura. Aa- 

LA HOPARIA, -   
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con la Resolución N* 95,5,1,1,0393 de la Intendencia de Compañias de Am 

_Da inacrite con esta con esta fecha la presente Escritura, justamente —, 

  

beto de Febrero 24 de 1.995,bajo el nímasop Ochenta y nieta (87) del - 
Registro Mercantil.- SD anotó con el N* 0848 del Líbro Repertorio. DI- 
  

cumplimiento a la disposición constante en el Art. Segundo de dícha Re” 
  

solución .- Cumplí con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio 

  

    

  

  
       

REGISTRADOR MERCANTIL 
Tu 

  

  
  DEL TUANTON AMBATO 
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